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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la expo
sición del Mayor General de la Armada que Y. E. 
me inserta en oficio de 8 del actual, nüm. 440, re
lativa á la necesidad de que se proporcione alguna 
ventaja á los Oficiales destinados en la Comandancia 
de marina de la provincia de Ibiza para compensar 
las circunstancias desfavorables de aquel destino; y 
S. M., de conformidad con la opinión de V. E ., ha 
tenido á bien aprobar lo que propone el expresado 

•Mayor General, y en consecuencia se ha servido re
solver :

1? Que los destinos de Comandante, segundo Co
mandante y Ayudante de la referida provincia se re
leven cada tres años; pero si alguno de los Oficiales 
que los obtengan desease continuar en ellos por mas 
tiempo, podrá solicitarlo por el conducto de ordenan

za antes de la época de su relevo, para que S. M. 
determine lo que tenga por conveniente.

2? Que la Comandancia de la expresada provin
cia quede asignada únicamente á la clase de Capi
tán de fragata, y el que la desempeñe con celo é in
teligencia por el mencionado tiempo de tres años cum
plidos tenga opcion á que se le confiera una de las 
Capitanías de puefto de segunda clase, que son las 
designadas para la Oficialidad del servicio de tercios 
navales.

Y 3? Que los que hayan desempeñado por el mis
mo tiempo la segunda Comandancia y la Ayudantía 
de la propia provincia tengan igualmente opcion á 
que se les coloque en otros destinos en que mejoren, 
ó á que se les tenga presente este servicio para sus 
adelantos en la carrera.

Lo que digo á Y. E. de Real órden, en contesta
ción y para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1850.=E1 
Marques de Molins.=Sr. Director general de la Ar
mada.

que se cree sea su primo Alvarez, uno de sus socios de mas 
confianza.

Romero viajaba bajo el nom bre  supuesto  do Francisco 
Ripoll,  y se le ha interceptado una esquela que  desde la 
prisión dirigía á Benito F e rnan dez ,  alias Saliñoiro, cómpli
ce suyo, preso en la misma cárcel ,  diciéndole que  habia  
ido á Oporto para salvarle ,  y que en caso de careo no le 
reconociese.

De los datos hasta ahora reunidos resulta que Romero 
ha sido condenado tres veces á la pena de m u e r t e , una en 
1843 por robo en cu ad r i l la ,  otra en 1849 por excesos que  
cometió como Jefe de la tro -facciosos, y otra en el mismo 
año por el asesinato de D. Tomas Vidal y su esposa. A d e 
mas , en la causa que se le sigue por haberse apoderado del 
Juez de primera instancia de Gelanova se ha pedido contra 
él la pena de cadena perpétua.

La importante  captura de Romero es debida á la incan
sable actividad con que el Gobernador de Orense ha p ro 
curado Doticias y datos del paradero  y dirección de Rome
ro , y á la eficaz cooperación del Cónsul español en Oporto 
y de las Autoridades portuguesas. El celo de estos funciona
rios ha hecho ilusorios los ard ides de todo género puestos 
en juego por Romero para e lud ir  su persecución y pa ra  
volver á las provincias de Galicia á continuar su antigua 
carre ra  de bandalismo.

S. M., en vista de todo, se ha  servido m an d ar  se den las 
gracias en su Real nombre al G obernador de Orense por el 
servicio que ha p re s ta d o , de grandes consecuencias para la 
tranquil idad  de las provincias de Galicia , y que se m a n i
fieste lo satisfecha que se halla S. M. de la cooperación p res 
tada por el Cónsul español en Oporto y por las A utoridades 
portuguesas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El G obernador de la provincia  de Orense da p a r te  á es
te Ministerio de h ab e r  sido capturados en la* c iudad  de 
Oporto el dia 5 del actual el famoso band ido ,  cé lebre por 
sus crímenes , llamado Romero, su hijo Manuel y su  criado,
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B A N C O  D E B A R C E L O N A .

"  31 DE MARZO DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en c a j a . ................................................. ........... ............................................. 1.246,306..044 Capital desembolsado por el 35 por 100 exigido á los accion istas . . .  §. 250,000
Idem en la subal terna  de P a lm a   4,882.221 Importe de los billetes em itidos .................. .............................................. .............  532,520
Billetes en c a ja   .....................................................................   » D epó s i to s .    ..................................................................................................................  214,344..638

(2 *) Letras y pagarés en car te ra  á r e a l i z a r . . . . . . . . . ............................ . . .  598,518..330 Cuentas c o r r ie n te s . ..........................  * ........................ .....................................  1.190,330..168
Idem  en la caja subalterna de P a lm a       8 ;305..943 Efectos á p a g a r ...............................................................................................................  »
Prés tamos sobre metales p rec io so s .  ...................................     ■» Dividendos á p a g a r ......................................................................................................  5,968
Idem  sobre efectos p ú b l i c o s . .   .............................. ........................... 165,025..085 r Corresponsales .................................. $. 37,405..447 \

¡
Acciones de sociedades \ \  Comisión de carre te ras .....................  103,108..034 j

,9 K S  L , 058 367  25'02 t , J
Géneros m anufac tu ra -  í  * j  Beneficio del semestre que  d is— l

dos  .......  10,899..367 1  ( c u r r e   7 ,393.566 /
Géneros en r a m a . . . . . .  10,500 }

Efectos protestados de cobro p ro bab le . . . . . . ........................................   })
(3!) Idem idem  d u d o s o . . ................. ....................................................  15,525..596------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------

P ropiedades  del B anco ................... .......................... .. 77,129..607 . ^
C Valores en am ortiza-  ^

Créditos varios . . . . . . . . .  A  c io n ............................. $. 14,541 ..575 J g¡7 ^  5  j \
L Cuentas t r a n s i to r i a s . . .  12,871..936 * ’

$ 2.366,164.-704 — -------- § 2.366,164..704

Total activo................................................................... ...................................................  2.366,164..7041 T ,
Total, p a s iv o .   , ......... ............................................................................................ 2.366,164..7045 iBuaL

NOTAS.

1? Capital n o m i n a l . ......................   §• 1.000,000
Idem de las acciones em it id as  $. 1.000,000

2 ? Hay u n  pagaré de $ 889..326 vencido y no cobrado , el cual está sin protestar  por ha b e r  reclamaciones pendien tes  sobre la p renda  de su  referencia. 
3* De los $ 15,525..596 que aqui figuran, hay cobrados 1,929..150.

Los Directores, J. M. S ería .  = M .  G iron a .= M . Flaquer.



ANUNCIOS OFICIALES 

i
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO, j

Mañana 17 del corriénie á las doce en panto tendrá ¡ 
efecto en el despacho do la Dirección general de fincas del 
Estado, sita calle de Alcalá, casa Aduana, la subasta del 
suministro de los hierros para la cementación natural y a r 
tificial de los cobres qoe producen las minas de Rio-tinto, 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del día 13 de Marzo próximo pasado.

Lo que se pone en conocimiento del público para su go
bierno.

Madrid 16 de Abril de 1S50.=Canga Argüelles.

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS PU BLICAS.

Esta Direccioo general ba señalado el dia H de Mayo 
próximo 4 la s doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y en la ciudad de Palencia ante el Sr. Goberoa- 
dor de la provincia, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Herrera de Pisuerga, situado en la carretera de 
Yglladolid á Santander, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de setenta mil quinientos reales vellón en 
cada u n a

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería da dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 12, de Abril do 1850.^=G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 11 de Mayo 
próximo á Iasdoce .de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Sevilla ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el primer remate dei arriendo del 
pontazgo do Ronquillo, situado eu la carretera de Badajoz 
á Sevilla, por tiempo de dos anos y cantidad menor adm i
sible de cien mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 12 de Abril do 1850.— G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia \ i de Mayo 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Palencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Fromista, situado en la carretera de Valladclid 
á San tander , por tiempo de dos años y cantidad menor ad 
misible de sesenta y un mil ciento treinta reales vellón en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies^ 
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 12 de Abril de 1850.—G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 11 de Mayo 
próximo á las doce de*su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio do Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Jaén ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Santa Elena, situado en la carretera de Madrid 
á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de ciento veinte mil cien reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 12 de Abril da 1850.=G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 11 de Mayo 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Palencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el primer remate dei arriendo 
del portazgo de Torquemada, situado en la carretera do 
Valladolid á Burgos, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de noventa y un mil reales vellón en cada 
uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 12 de Abril de 1850.=G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el día 11 de Mayo 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa ti  
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Barcelona ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para ol primer remate del arriendo del por
tazgo de Cantallop, situado en la carretera de Valencia á 
Barcelona, por tiempo de dos años y cantidad menor adm i
sible de sesonía y cinco mil reales vellón en cada* uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 12 de Abril de 1850.=G. Otero.

JUNTA PR O VIN C IA L DE BEN EFICEN CIA DE MADRID.

En el sorteo verificado el dia de hoy de la segunda res 
de las dos rifadas á beneficio de la Inclusa, que se hallaba 
colocada en la calle de Sevilla (antes Ancha de Peligros), ha 
salido agraciado el

NÚMERO 7 , 8 2 2 .

Lo que se pone en conocimiento del público, á fin de que 
el tenedor del billete premiado se presente en la secretaría 
de esta corporación, establecida en el Gobierno político, á 
recoger la res; en Ja inteligencia que si no lo hiciere en el 
término de ocho dias, contados desde esta fecha, se vende
rá con la mayor ventaja posible y tendrá su importe en de
pósito hasta que parezca.

Madrid 13 de Abril de 1850.=B altasar Anduaga y E s
pinosa, secretario,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la Intendencia general mi!itar.=D. Cayetano 
Restail, D. Sebastian Molina, D. Ambrosio Castellar, D. Se- 
verioo Puig, Ü. Agustín Sabadell y D. Felipe R oura , que 
parece so hallaban en esta capital en Enero de 1845 el p r i 
m ero , y los demas en Diciembre de 1847, se presentarán 
en el juzgado de la Intendencia general militar, ó darán 
aviso de su actual paradero en el término de 20 dias, con 
objeto de declarar en causa que se instruye sobre falsifica
ción de diez cartas de pago que so suponen expedidas por 
la Pagaduría militar de Cataluña.

D. José Balbino Maestre, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Calvo, ve
cino de Villaconejos; Francisco y Mateo Torrijos, de la 01- 
íneda de la Cuesta; Juan de MataPoveda, de Torralva; (Ja- 
vioo Perez Cañas, da Cañaveras; Pedro Bollo, de Valdeóif- 
yas, y Eugenio Castellano*, de Fuentes Buenas, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 30 dias, desde la 
inserción do este edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este juzgado á ser notificados respectivamente de 
las providencias de indulto y sobreseimiento con las coalas 
dictadas por la Sala segunda ds la Audiencia territorial de 
Albacete ea la causa qué se les siguió sobre fuga de esta 
cárcel pública ejecutada en 1836; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado Ies parará  
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Priego á 9 de Abril de 1850. =  José Balbino 
Maostre.=Por su m andado , Alejandro Trigueros.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

F r a n c i a .  —  P a r í s  9 m a b r i l .

La comisión encargada de examinar el proyecto do ley 
sobre la prensa ha prorogado sus decisiones acerca de las 
diversas disposiciones referentes á dicha ley. Dícese que 
no presentará su informe á la Asamblea hasta después de 
verificada la elección de 28 de Abril.

 Las noticias telegráficas do Berlín del 9 por la mañana
confirman lo que ya se presumía, á saber: quo la Prusia 
accedo á las reclamaciones del Austria, y se puede decir 
quo sacrifica al Estado federativo.

 El dia 7 verificó su apertura en el Palacio de Luxem-
burgo el Consejo general de agricultura y comercio. El P re
sidente de la República, que asistió á este acto solemne 
acompañado de los Ministros, pronunció el siguiente notable 
discurso:

«Señores, jamas ha sido mas necesaria la cooperación de 
todos los hombres ilustrados como en las actuales circuns
tancias. íldce cuatro años, época de vuestra última reunión, 
gozabais de una seguridad completa que os daba tiempo 
para estudiar holgadamente las mejoras destinadas á facili
tar el juego regular de las instituciones. Hoy la tarea es mas 
difícil: un trastorno imprevisto ha hecho temblar el suelo 
bajo vuestros pies; todo ha sido puesto en cuestión: es pues 
preciso por un lado afirmar las cosas desquiciadas, y por el 
otro adoptar con resolución las medidas necesarias para re- 
parar los interesas lastimados. El medio mejor de reducir á 
la impotencia lo que es peligroso y falso, es aceptar lo que 
es verdaderamente bueno y útil.

La poúcion embarazosa de la agricultura reclama ante 
todas cosas los consejos de vuestra experiencia. Ya el Go
bierno ie ha prestado los primeros socorros con la reducción 
de 27 millones en la contribución territorial anunciada á 
la Asamblea legislativa, y con la presentación d d  proyecto 
de ley sobre la reforma hipotecaria. Ademas, para facilitar 
los empréstitos renunció á una parte dei derecho de regis
tro de los créditos hipotecarios; y muy pronto os consultará 
sobré un proyecto de crédito territorial que ofrecerá, asi lo 
espero, verdaderas ventajas á la propiedad, y no expondrá 
al pais á los peligros del papel-moneda.

Se espera con impaciencia vuestro parecer acerca de la 
reducción sucesiva del impuesto de los azúcares. Sin per ju 
dicar á ia industria importante dei azúcar indígena m á Ja 
producción colonial, quisiéramos por el Ínteres de los con
sumidores disminuir el precio de un género que se ha h e 
cho de primera necesidad.

Muchas industrias languidecen, como la agricultura y el 
comercio, y no se levantaran sino cuando so restablezca el 
mismo créuito publico.

No olvidemos que el crédito es el lado moral de ios inte
reses materiales, que es el espíritu que anima al cuerpo y 
duplica con la confianza el valor de todos los productos, al 
paso que la desconfianza los reduce á la nada.

La Francia, por ejemplo, no posee hoy demasiado trigo; 
pero la Lita de ie en el porvenir paraliza las transacciones, 
mantiene bajo el precio de los géneros primeros, y causa 
á la agricultura una pérdida inmensa, incomparablemente 
mayor de la que podría a subsanar todos los remedios ind i
cados.

Asi, en lugar de lanzarse en vanas teorías, los hombres 
sensatos deben unir sus esfuerzos á ios nuestros á fin de 
levantar el crédito , dando ai Gobierno la fuerza indispen
sable para el sostenimiento del orden y del respeto á la 
ley. Al mismo tiempo que el Gobierno ha tomado las m e
didas generales que deben concurrir á la prosperidad dei 
pais , no há desatendido la suerte dé las clases laboriosas. 
Las cajas de ahorros, las de-retiro, las de socorros mutuos, 
la salubridad de los alojamientos de los obreros , tales son 
los objetos sobre los cu d e s ,  sin perjuicio de la decisión de 
la Asamblea, llamará el Gobierno vuestra atención.

Una reunión como la vuestra , compuesta de hombres 
especiales tan ilustrados, tan competentes, será fecunda 
en prósperos resultados. Exentos de ese espíritu de partido 
que paraliza hoy las mejores intenciones y prolonga ¿1 mal 
estar , no teneis mas que un móvil , el Ínteres del pais: 
examinad pues con el cuidado concienzudo de que sois ca
paces las cuestiones mas prácticas, las de una aplicación 
inmediata, ¡

Por mi parte haré lo que sea posible con el apoyo da la
Asamblea; pero apresurémonos, porque el tiempo urge; no 
demos lugar á que la marcha de las malas pasiones se an^ 
teponga á ia nuestra.»

Las sesiones del Consejo de agricultura durarán  un mes. 
Divídese esta corporación en tres secciones; de agricultura, 
de manufacturas y de comercio.

G r a n  B r e t a ñ a . —  L o n d r e s  9 d e  a b r i l .

La cuestión del Schleswig-Holstein se aproxima á su 
solución. El tratado que pondrá fin á esta diferencia arregla
rá al mismo tiempo la cuestión de la sucesión al Trono. La 
familia de Augustemburgo quedará excluida.

La diferencia anglo-griega está también á punto de te
ner un desenlace satisfactorio, y lord Palmerston parece 
que acaba de enviar nuevas instrucciones en este sentido á 
Mr. Wvse.

El noble lord h r  declarado en la se*fcm del 8 * *  I* Cá
m ara do los Comunes que según las últicpas notjéias reci
bidas de Atenas, el. Barón Groas se ocupaba activárseme 
del exámen de los documentos relativo* á la diferencia;

 Sedee en. el Tintes:
Hemos recibido por el Ellenboroug noticia* dél Cabo 

del 17 de Enero. Se habían recibido en fin instrucciones 
del Gobierno relativas á Jos condenados á bordo del Nep- 
tuno, y habían sido acogidas con la mayor satisfacción.

Dos S lC I L I A S .— N a P O ÍE S  26 DE MARZO.

La escuadra francesa se compone de 15 buques.-Asi que 
se supo su arribo se celebró un Consejo de Ministros, al 
que asistió el Almirante Baudin. Se dice que el Gobierno 
francés reclama una indemnización por las pérdidas ocasio
nadas á los franceses en el asalto de Messina. La Inglaterra 
ha hecho ya otra reclamación semejante.

Se ha dicho que la escuadra francesa había venido solo 
con el objeto de escoltar al Papa hasta Civita-Vecchia; pero 
según afirman algunos este no es mas que un pretexto, pues 
su arribo tiene otro motivo mas sério.

HOLANDA.

El Zondogsblad del Haya anuncia que en el proyecto de 
ley que próximamente será sometido á los Estados genera
les propondrá al Príncipe E nrique,  hermano del Rey de 
los Paises-Bajos, en calidad de Regente.

ALEMANIA.

Se lee en la Gaceta de Augsburgo del 4:
Se nos dice que el Inlerim ¡ que como se sabe concluye 

en Mayo, no se renovará. Añádese que si en Erfurt se es
tablece un Parlamento de la Union, el Austria y los Esta
dos de la alianza de Munich formarán un contra-Gobierno. 
La excisión en este caso llegará á ser t a l , que no será po
sible reunir  ios ánimos. La Rusia se ha encargado de re 
presentar el papel de mediadora. Parece que aconseja se 
restablezca préviamente el tratado de V iena, como igual
mente la antigua Dieta, que también desea el Hannover.

D a l m a c i a . — Z a r a  2 8  d e  m a r z o .

El bajá de Bichact se ha refugiado con las pocas tropas 
que tenia al lado del Visir de Trawnik. Ha abandonado á 
su familia y sus b ie n es ; pero los insurgentes de la Kraina 
los han respetado.

Eí jefe de los insurgen tes , Kedich, que está al frente de 
2500 musulmanes, ha intimado á los habitantes de las cer
canías de unirse á él, y que si no incendiaria sus casas. En 
su consecuencia se han apresurado á prometerle su socorro 
en el caso en que el Visir tratase de exigir las contribucio
nes atrasadas empleando medidas coercitivas.

Los habitantes de Glamorgk, Lloras y Bagnolaka son del 
partido del Visir.

Hasta ahora no ha habido ningún combate. La frontera 
de la Dalmacia está tranquila.

A u s t r i a . — V ib n a  5 d e  a b r i l .

Ayer distribuyó el Emperador las cruces de la órden de 
María Teresa á los caballeros recientemente nombrados, y 
también las medallas de oro y plata concedidas á 29 sar
gentos y Oficiales.

S. M., acompañado de Jos Príncipes de su familia y del 
estado mayor, se trasladó á caballo al glasis, en donde las 
tropas de la guarnición se hallaban reunidas. Después de 
pasada la revista, el Emperador pasó á una tienda suntuo
sa y asistió al Oficio divino. En seguida S. M. dirigió el si
guiente discurso á los nuevos caballeros:

«Recibid de mis manos la condecoración militar mas 
honrosa como reconocimiento público de vuestros actos y 
méritos, y como una prueba de mí estimación y de mi im
perial favor. El porvenir del Austria descansa en sus va
lientes h ijos; y si el honor y el dtíber lo exigiesen, yo me 
pondré con noble confianza á vuestra cabeza.»

El Príncipe de Schwartzenberg llamó en seguida á los 
nuevos caballeros según sus grados. S. M. les distribuyó en 
persona las insignias de la órden. Notábase entre ellos el 
Príncipe de Windischgraetz, el Barón Ilaynau, el Feld-ma- 
riscal Barón de Hess, el Conde Schlik y otros. En fio S. M. 
ha dirigido las palabras siguientes á Jos sargentos y solda
dos antes de distribuirles las medallas de oro y plata :

«Al colocar en vuestros pechos la condecoración del va
lor , como acabo de hacerlo con mis heroicos Oficiales, quie
ro daros ante el mundo entero un testimonio de mi favor y 
de la benevolencia que me anima hacia todo mi fiel y va
liente ejército.»

En seguida S. M. distribuyó las medallas á los sargentos 
y soldados. ,

-——De Viena escriben al Mtvcuno de S u a d a  con fecha 31 
de Marzo;

Como la revolución de Bosnia (Turquía) hace progresos, 
se anuncia que ios dos primeros regimientos del Bannato y 
el primero de Grandiska han recibido la órden de vigilar 
rigorosamente las fronteras turcas. Sin embargo, no se cree



que los rebe ldes  tengan el proyecto de ex ten d e r  el m ov i
miento por esta parte .  Ellos qu ie ren  ganar  á los hab itan tes  
cristianos de la Bosnia p a ra  avanza r  en seguida por la D r i-  
ma y la Bosnia hasta  la S erv ia ,  donde esperan ganar las 
simpatías de los servios, todavía tu rbu len tos  y ávidos de p i
llaje.
  _La revolución que ha  estallado en Bosnia inqu ie ta  v i
vamente al Visir de T r a u n ik ,  el cual no sabe qué  hacer  p a 
ra salir del apuro. Los Bajás de Tusla , Gradacaz y G w o r-  
nik  no le han enviado los socorros que les habia p e d id o , y 
parece qu ie ren  desen tenderse  de ello en te ram en te .  La revo
lución ha echado raices en todas p a r te s ,  y el Visir ten d rá  
que hacer  g rand es  esfuerzos pa ra  d o m e ñ a r la ,  esto es ,  s u 
poniendo q u e  pueda conseguirlo.

P r u s i a . — B e r l í n  6  d e  a b r i l .
Hoy se ha  celebrado un Consejo de  Ministros en el cas

tillo de Bellevue.
Si las apariencias  no nos engañan , estamos inclinados 

á cree r  que al fin se ha verificado un arreglo en tre  la P r u -  
sia y el Austria re la t ivam ente  á la cuestión a le m an a ;  y la 
condescendencia de la P r u s i a , la política sem i-aus tr iaca  del 
Gobierno en E rfu r t ,  que forma un contraste  m uy m arcado 
con él discurso de Mr. de R adow itz ,  es una consecuencia 
de la concertacion diplomática. Sea de ello lo que quiera , 
MM. de R adow itz  y de Garlowitz  parece  que  han  avanzado 
demasiado en la cuestión del de recho  de g u e r r a , y se cree 
que ellos al fin q u e d a rá n  desengañados. Tam bién  el A u s 
tria no sacrificará su derecho de guerra  independiente .

RUSIA.
E sc r ib en  de  la frontera  de  Polonia el 28 á la Gaceta de 

Augsburgo:
Hasta los mas incrédulos se ven obligados á confesar que 

los inm ensos a rm am entos  de la Rusia en Polonia no pueden  
tener  por objeto una  s imple n e u tra l id ad  arm ada.

Por otra parte  parece  q ue  la discreción tradicional de 
los rusos en asuntos  políticos ha desaparecido com pletam en
te. Todos h ab lan  c la ram ente  de una m a rcha  hácia el Oeste. 
Unos aseguran  qu e  se tra ta  de una  expedición contra la 
Prusia , y otros afirman que  la Rusia está por el contrario  
aliada con la Prusia  , y que  ocupará las provincias occiden
tales,  en tanto q u e  el ejército prus iano m arche  al Rhin.

Los que  hab lan  de una  expedic ión contra la Prusia  se 
fundan  en los asuntos daneses. Pre téndese  en efecto qu e  en 
una nota rusa  se pide pura y . s im plem ente 6l res tableci
miento del sto tu  cjuo en los Ducados.

Lo que  parece  cierto es que la Rusia se dirige eu el mo
mento á este doble objeto, y que tiene la vista fija en el 
Danubio al mismo tiempo que  en la Alemania. Esto es lo 
que aparece  del modo cómo están dispuestas las tropas.

El cuarto  y quin to  cuerpos ,  al m ando  de los Generales 
Rudiger y P anuit in ,  están en la f rontera  p rus iana  con la 
división G rab be  del tercer  cu e rpo ,  que  ha  m archado  á la 
Volhynia. Este ejército t iene pocos caballos , pero cuen ta  con 
200 cañones. El resto del ejército ha sido concen trado en 
Volhynia , lo que an u nc ia  al pa recer  ev iden tem en te  las o p e 
raciones sobre el Danubio inferior. Todos los soldados y em 
pleados tem poreros  h an  sido llamados á las ban d eras  p a ra  
el I? de Abril.

La disciplina del ejército ha cam biado completamente. 
V a n ó s e  t ra ta  de p enas  corpora les:  las tropas están bien 
cu idadas  y tienen ración de ca rn e  todos los dias. Los sol
dados pagan al contado lo que  com pran.

D in a m a r c a . —  C o pe n h a g u e  3 d e  a b r i l .
Hoy ha  an unciado  el P res iden te  á !a Dieta que S. M. el 

Rey ha creído á propósito prorogarla.
Los periódicos ex trangerós  hablan m ucho de la enfer

m ed ad  del Rey de D inam arca .  Sin e m b a r g o , S. M. goza de 
mucha s a l u d , y la Gaceta de Berling  que  acaba de pub licar
se an u n c ia  que  el Rey ha llegado á la c iu dad  á las dos de 
la ta rde  procedente  de F re d r ic k s b o rg , lo que ev id en tem en 
te desm iente  todos estos rumores.

TURQUIA.
Esc riben  á la Gaceta de A g ra rn :
La m ayor  p a rte  de los insurgentes que  ocupab an  á Bihaez 

ha vuelto  á sus  hogares,  de jando 50 hom bres  en cada fuer 
te de Bihaez.

El Jefe de  los insurgen tes  ha  enviado al G obernador  
Tahir-B a já  la ó rd en  de desti tuir  de sus funciones á los B a
jas M ehem ed-Bey, A rn a n to w ie z ,  y de reem plazarlos  con 
cualesquiera .

Llegan sin cesar á Banialuka gran  núm ero  de tropas re 
gulares. El Visir T ah i r -B a já  re t ra sa  todavía su aparición 
ante Bihaez y el a taque contra  les insurgentes. Estos últi
mos toman lo que necesitan de los cris t ianos ,  que a to rm e n 
tan de todos modos pa ra  hacerlos pagar las contribuciones 
que les im p o n e n : todos los C om andantes  de la Bosnia con
ferencian con el G obernador  sobre los medios de vencer 
á los insurgentes.

Estos se h an  reun id o  el 25 de Marzo en T a b in ,  de cuyo 
punto m a rc h a rá n  sobre Buzin. D erv is-Bey, hijo de Mulese- 
lin de Buzin, M ehemet-Bey A rna n to w ie z ,  ha recibido de 
SU padre l a  orden d e  no ceder  e l  castillo y defenderse hasta 
e l  último extremo.Dervis-Bey ha m andad o  á los Bajás de las cercanías que  
le lleven el 25 y el 26 una provisión de m aderas  de cons
trucción, lo que ha  tenido lugar el 2 5 ;  pero al otro dia los 
Bajás han  vuelto á sus casas ,  tem iendo que los insurgen^ 
tes llegasen y les obligasen á q uedarse  en la lortaíeza para 
combatir  su  ejército. Dervis-Bey no tiene mas q ue  30 hom
bres ,  que  no pod rán  resistir  á 1500 enemigos. Mehemed- 
Bey Arnantow iez  está en  T r a u n i c k , donde están reunidos 
tres cuerpos de ejérc ito ,  q u e  m a rc h a rá n  contra Bihaezk uno
después de Qtrp.

A m é r i c a . — N i c a r a g u a .

El vapor E m piri C ity , p rocedente  de Ghagres y Vigston 
(Jam aica) ,  nos ha tra ído  periódicos de León de Nicaragua j 
basta el 1? de F eb re ro  último. Bu el núm ero  del Correo del j

; Istmo  correspondiente al 10 de Enero  vemos la relación de
* algunos desórdenes ocurridos el 2 en León, de los cuales 
j teníamos noticias desde algún tiempo; pero que no hemos 
: querido  publicar  por ca recer  de datos bastan te  c i rcu n s ta n 

ciados. Vamos á referirlos ahora  valiéndonos de la versión 
del periódico mencionado.

A las tres y media de la ta rde  del dia 2 de Enero  ú l t i 
m o, y en el mismo mom ento en que la tropa de la guard ia  
principal tomaba su r a n c h o ,  un grupo de facciosos se p re 
cipitó sobre el cuartel de la gu a rd ia ,  é iba ya apoderándose

• de las arm as del a rm e ro ,  cuando dicha t ro p a ,  acudiendo  
I con la mayor in trep idez ,  no solamente logró rescatarlas,  s i 

no también arro jar  fu tra  a los enemigos del Gobierno.
No tardó en t raba rse  de nuevo el combate en las in m e 

diaciones del cu ar te l ;  y de tal m anera y en tales puntos se 
h a l laban ,  que se hacían fuego indistintamente y peleaban 
cuerpo á cuerpo. En vano el Capitán D u ra n d ,  el A yudan te  
Gheves y el Capitán B erm udez hacían los mayores esfuerzos 
por restablecer el ó rd en :  era tal la osadía de los sub lev a 
dos,  que no qu e r ía n  rend irse  ni abandonar el punto. En 
esta situación el Ten ien te  Coronel Pineda y el Magistrado 
de la suprem a corte de justic ia  D. José María Morales se 
acercaron al cu ar te l ,  combatiendo frente á frente con los 
enemigos, los cuales d isparándolas tiros á quem a-ropa die
ron m uerte  á aquel valiente c iu d ad an o ,  y obligaron á *u 
compañero á inco rporarse  á la guardia de la cá rce l ,  que 
dirigida por su  co m an d an te ,  Subteniente D. Clemente Ro
dríguez , llegaba con el m ayor  órden al punto en cuesúon.

Siguió entonces el enemigó haciendo fuego; pero dos de 
ellos, que  se dirigían contra  él intrépido Subtenien te  d e s 
pués de haber  sacrificado al Magistrado mencionado, ha l la
ron su  escarm iento ,  s iendo traspasado el uno, Eduviges Al- 
va rez ,  alias Ronco, de p a rte  á parte  por el mismo Sr. Ro
dr íguez,  y dando  fin el otro, Ventura Peralta ,  alias C a b u 
lla , á su existencia con mas de veinte estocadas que reci
bió de los soldados. Ya los dem as facciosos se hab ían  pues
to en salvo, y no hubo el m enor inconveniente pa ra  el com
pleto restablecimiento del ó r d e n , que en el momento q u e 
dó muy bien asegurado con la presencia y se ren idad  del 
General D. José T r in id ad  Muñoz, q u ie n ,  tan pronto  como 
llegó á saber  lo que o c u rr ía ,  tomó su guard ia ,  y en com pa
ñía de algunos c iu dadanos  que en el camino se le fueron 
agregando se dirigió al cuarte l  con la mayor resolución. Al 
llegar fue recib ido por la tropa y Oficiales con un grito de 
aviva el Gobierno,» que  m uchas  veces fue repetido con en
tusiasmo.

A los hechos que preceden  añade el Correo del Istmo que  
tan pronto como se oyeren los primeros tiros corrieron vo
ces de que  el cuartel hab ia  sido ya ocupado por la facción; 
asi es que  en el momento se puso la ciudad en movimiento; 
pero en vez de am i lan a rse ,  casi todos se d irigían á la p la 
za con el m ayor denuedo.

E n  el momento se vió rodeada toda la plaza de paisa
nos ,  y á excepción de algunos grupos que con aspecto s i
niestro se deslizaban por  las en ram adas  ó chinamites  que 
por ser tiempo pascual hab ia  en ella , todos d ab an  las p r u e 
bas mas inequívocas de a rd o r  en apoyo del órden. Todas 
las Au toridades  y personas notables de la c iudad se p resen 
taron s im ultán eam en te  en los puntos del peligro; el Ministro 
plenipotenciario del Gobierno de los Estados-Unidos  fue 
tam bién  uno de los p rim eros  q ue ,  en unión con algunos 
n o r te -am erican os ,  concurrió  á los sitios en donde se corría 
mas riesgo. El encargado del Salvador , licenciado D. A gus
tín Morales, se halló tam bién presen te  al tiempo de la lu 
cha , y no dejó do exponerse.

Después que se hubo restablecido el órden se tom aron 
inm ediatam ente m edidas  de seguridad ,  y se verificó la p r i 
sión de varios de los am otinados, en tre  los cuales tenemos 
en tendido que son los mas notables D. Tóribio V a llada res  y 
D. Pedro Escorcia.

El Director suprem o del Estado de N ica rag ua ,  en vista 
de que  iba creciendo cada dia la necesidad de p re p a ra r  la 
defensa de la in tegridad territorial del E s t a d o , ev id en te 
m ente  a m en az ad a ,  expidió el 31 de Diciem bre último un 
decreto autorizando al General én jefe pa ra  que  de los r e 
tirados de la fuerza de línea organizase com pañías  de m i
licia activa de infantería con el goce de fuero y uniforme. 
Dichas compañías se denom inarán de p re fe ren c ia ,  y esta
rán  sub o rd ina d as  al mismo General en jefe en todo lo r e 
lativo al servicio.

Según informes que creemos fidedignos, se trató hace 
algún tiempo de organizar milicias en N icaragua ; pero pa
rece qu e  ei pueblo no acogió el plan  con m ucha cordura ,  
porque le repugnaba someterse á un General en jefe ,  y se 
creia de este modo privado de su l ibertad .  Varias  personas 
influyentes propusieron entonces que  se diese arm as  á los 
c iu d ad a n o s ,  cada uno de los cuales las gua rd ar ía  en su casa 
en tiempo de t ran q u i l id ad ;  pero qu e  en caso necesario to
dos se p resen ta rían  para defender al Gobierno y al pais. Se 
abandonó  por entonces el proyecto ; pero en vista de las 
am enazas y del peligro á que estaba expuesto  el Estado, el 
Director suprem o ha llevado el plan primitivo á i a b o ,  como 
hemos dicho ya. Los periódicos de Nicaragua no dicen que 
el pueblo  se haya mostrado descontento , lo cual es una 
prueb a  de sus buenas disposiciones en favor del órden.

Por un  decreto del Director suprem o del mismo Estado, 
fecha en León el 15 de Di ciembre ,  solo se perm ite  la in tro 
ducción de aguardien te  extrángero pa ra  el consumo del E s 
tado por las Aduanas marít im as de San Ju a n  del Norte y 
la del Realejo. Los introductores pagarán en las referidas 
a d u a n a s ,  y en dinero efectivo, el derecho  de 25 c?. de pe
sos por cada botella común. Todos los licores de la clase re 
ferida ó espirituosos que se in troduzcan con cualquier  otro 
n om bre  en ba rr i les ,  pipas ó cualqu ie r  otro vaso pagarán 
el mismo derecho de 25 es. por cada botella común.

NOTICIAS NACIONALES.
Palma d e Mallorca 4 de Abril.

Se está recomponiendo el camino vecinal de segundo ó r -  
den que  desde Algayda conduce á L 'u ram ay o r ,  y dentro  
de b reves  dias princip iarán  las obras  de la línea de p r i 
mer ó rden  que debe poner en comunicación las villas de 
Petra y San Juan  , á cuyo fin pasará  á las mismas el señor 
ingeniero civil. En la realización de esta útil em presa  se
rán  invert idas  las existencias del jo rna l  personal d evenga
do en años anteriores por ios vecinos de ambos pueblos,

Idem  5.
Dentro de breves  dias va á ser instalada la Academ ia  de 

bellas artes nuevam ente  c reada  á consecuencia del Real d e 
creto de 31 de Octubre  del año último. P ara  su formación 
ordenó S. M. que los Gobernadores  de provincia  propusie
sen un corto núm ero de personas d istinguidas por su  posi
c ió n , y reconocidamente inteligentes en m ateria  de  beilas 
artes ,  y á consecuencia de este precepto propuso nue s tra  
Autoridad  superior  civil al Sr. D. Juan  Despuig y Zaforteza 
para presidente ; á los Sres. D. Joaquín Villalonga y Don 
Joaquín Dezcallar para consiliarios , y a los Sres. D. Pedro 
de Veri, D. Fausto Morell , D. Jaime C onrado ,  D. Bartolomé 
Sured a  , D. Joaquín  de Cabanyes y D. Antouio López para 
académicos. S. M. ha tenido á bien ap robar  esta propuesta, 
añadiendo  q ue ,  en consideración á las recom endables  c ir 
cunstancias  del actual Gobernador Sr. G i b e r t , le nom braba  
tam bién  académico.

De espera r  es que en las reconocidas luces de los seño
res nom brados encuen tren  las bellas artes  toda la p ro tec
ción qu e  s iem pre  se ap re su ran  á dispensarles los países i lus
trados.

Idem  8.
E n  la noche del sábado al domingo ocurrió en una casa 

inmediata á la cuar te ra  de esta ciudad un incendio que h u 
biera ab rasado  quizá toda la m anzaua de que aquella forma 
parte si un pronto y eficv»z auxdio no hubiese co rt ido  sus 
efectos.

Advirtiólo un joven que acertó á pasar por aquel sitio y 
avisó de ello á los serenos:  reun idos  e^tos como por e n c a n 
to, se trasladaron con la bomba de incendios al punto de 
la desgrac ia ,  en donde vimos á los pocos instantes á los 
Sres. Gobernador de la prov incia ,  Alcalde de Palma y Te
niente de Alcalde. Acudierou tam bién  varios Sres. Jefes 
m ili ta res,  los Sres. Oficiales y tropa de la guard ia  civ il ,  el 
Sr. concejal encargado de la dirección de los serenos, las 
guard ias  de prevención , los celadores de protección y se
guridad p ú b l ica ,  el maestro mayor de obras del muy ilus
t re  A yuntam iento  y otros funcionarios públicos que en este 
momento no recordamos. Auxiliados por el vecindario, t r a 
bajaron todos con a rd o r  pa ra  sofocar el incendio ,  que  se 
presentó en ex trem o voraz, y lo consiguieron por fin, g r a 
cias á tan laudables  esfuerzos.

El daño causado parece ser de alguna importancia .  A 
pesar  del numeroso gentío que  acudió al sitio de la catás
trofe, y del desorden que siem pre reina en estos casos en 
los primeros m om entos ,  no tiene que dep lorarse  la falta del 
mas insignificante objeto. Los vecinos acudieron llenos de 
filantropía á socorrer á los desgraciados que  veian presa de  
las llamas una parte de su fo r tu n a ,  y auxiliando á las Au
toridades y á los dem as funcionarios públicos, l levaron á 
cabo cum plidam en te  una obra tan meritoria como benéfica.

Idem  9.
Ayer tuvo lugar  en la casa de la torre de Señas el b a n 

quete dispuesto por los Sres. concejales del M. I. A y u n ta 
miento de esta c iudad  pa ra  ce lebrar  la arm onía que ex is
te en tre  todos ellos desde la instalación del cuerpo m un ic i
pal. A invitación de los mismos tomó parte  el Sr. G o berna
dor de la provincia en esta agradable  fiesta , en la qne  r e i 
nó la mayor cordialidad . Dirigiéronse varios b r ind is  á S. M. 
la Reina,  á que  sea feliz su próxim o a lu m bram ien to  , á q u e  
los partidos políticos no se conozcan sino en los momentos 
de elecciones, á las Au toridades  &c. &c. Próxim a ya la  d o * 
che, vimos en tra r  en la c iudad  la hilera de coches que  c o n 
ducían á los Sres. concejales.

Gozosos al contem plar  la conducta que está observando  
nuestra  m unicipalidad,  no pe rde rem os  ocasión de a p la u d i r 
la, de an im ar  á los señores que la componen á que no se 
desvien de tan honrosa s e n d a , y de  señalarla  ó las dem ás  
corporaciones para  que la em pren d an  , en la segur idad  de 
que les será  agradecido por todos los hom bres  de b ien  se 
m ejante comportamiento.

Barcelona 12 de M arzo.— (Del Sol)
Escriben de varios puntos de la m ontaña  qué la lluvia 

con que  nos ha regalado estos últimos dias el Cielo ba sido 
g enera l ,  poniendo en sazón los sem brados  y haciendo con
cebir  á los labradores fundadas  esperanzas de una rica co
secha.

Los caudales  de algunas fuentes que á causa de la es 
casez de lluvias de este inv ie rno  habían  menguado y hac iaa  
tem er  su extinción en el próxim o v e ra n o ,  han  vuelto á c re 
cer , y es probable no ta rden  en em an a r  con su ord ina ria  
a b u n d a n c ia ;  de modo que esta vez la num erosa  clase ag rí
cola verá  cumplida la significación del sabido r e f r a q : «Llaer 
va pa ra  mí Abril y Mayo, y pa ra  tí todo el año.))
_ — Habiendo quedado  sin efecto el nom bram iento  de Pre-r 
s idente  de la Sala terce ra  de e.sta au d ien c ia ,  que  había re-* 
caido en favor de D. Luis de Quinto ,  ha sido nom brado en 
su lugar  D. Antonio María González de Crespo, g e n t i l -h o m 
bre  de Cámara de S. M. y Presiden te  que ha sido de (a Sala 
p r im era  de la Audiencia de Canarias. Dicho magistrado 
tomó ayer  posesión de su destino.
 Hemos ten ido ocasión de ver unos preciosos objetos de
cera im itando  de un modo so rp renden te  varios productos 
de los diferentes reinos de la na tura leza , debidos á la labo
riosidad y estudio de uno de nuestros mas inteligentes ce
r e r o s , cuya modestia no « os perm ite  reve lar  ,su nombre. 
Dichos objetos*, tal vez los prim eros  en su clase que se han 
fabricado en esta capítol , están destinados para figurar ba* 
jo unas cam panas  de cristal en el comedor de un rico co
m erciante de nuestras  Antil las , quien llevado por su am or 
patrio  ha dado la preferencia  á los productos de sus com
patriotas  antes que  acu d ir  al ex tra ngero ,  como hacen tan 
tos otros.
«— Según tenemos entendido,  se ha tratado por parte  de la 
Autoridad competente de m a n d ar  d e r r ib a r  el grandioso to r 
r e ó n , único resto de la cárcel antigua, que existe de algu^ 
nos años á esta pa rte  improductivo en uno de los ángulos 
de la plaza del Angel.

Juzgamos acer tada  esta m ed ida ,  pues al paso que con 
ella se m ejora rá  considerablem ente el aspecto de aquel



gar tan céntrico comó concurrido de la capital, se utiliza-| 
rá de un modo conveniente un sitio muy apreciado.

^ —Sabemos que en una de las casas de la calle de la Ca
nuda se está edificando un magnífico establecimiento de ba
jíos de toda especie, asi de recreo como medicinales.

No dudamos que se procurará con esta nueva casa de 
baños grande comodidad al público y alivio á los enfermos, 
pues será la única en su clase que exista en esta populosa 
capital. Dentro de un mes poco mas ó menos se cree podrá 
estar abierto al público este recomendable establecimiento.

(Del Bien público.)
Tenemos entendido que el Excmo. Ayuntamiento ha dis-

Ítuesto que se abran dos tiendas en los bajos del edificio de 
a casa de Comunes depósitos por la parte de la plaza de la 

Constitución, trasladando las oficinas de la Caja de ahorros 
á otro lugar proporcionado para el efecto en el propio edi
ficio.

 E l plano que fue levantado para edificar una plaza
frente á la iglesia del pueblo de San Gervasio ha sido apro
bado por la Autoridad competente, con cuyo motivo sa
bemos que dentro de poco se dará principio á la obra, coa 
lo que á mas de ofrecer comodidad al vecindario se embe
llecerá notablemente la población, que recibirá un aumento 
extraordinario.

Lérida 9 de Abril
El sábado por la noche fueron conducidos á esta capi

tal por la escuadra de San Martin dé Maldá los cuatro la
drones que robaron uno de los di^s de Pascua á un carro 
que se dirigia á Tarragona en las inmediaciones de las Bor- 
jas. Tres son de Villanueva de la Barca y uno de Fraga. A 
los mismos se les ha encontrado como unos 400 á 500 reales 
que robaron al carretero, y que ya se habían distribuido en 
las inmediaciones de dicho pueblo.

Los presos lo fueron por el Alcalde de Villanueva de la 
Barca, el que los entregó á los mozos de la escuadra.

Sevilla 42 de Abril.—(Del Diario.)
Todas las noticias que recibimos de las provincias con

vienen en el buen estado de los campos y en las fundadas 
esperanzas de una rica cosecha. La Providencia nos favo
rece, y en ella confiamos verlas realizadas.

. Ya se están preparando las 108 chozas que ha de ha
ber en la feria con destino á tabernas y buñolerías, y las 55 
tiendas de campaña pintadas ai óleo de celeste y blanco, 
las cuales parece han sido construidas en el Asilo de men
dicidad. Desearíamos hubiese corridp igual suerte al cafó 
que se está preparando en el mismo sitio que los años an
teriores, y cuyo mal aspecto ridiculiza á las personas que 
corren con su construcción. De todo daremos con oportu
nidad el conocimiento mas exacto á nuestros suseritores.

 .Hemos visto la bonita copa de plata sobredorada que
SS. AA. regalan como premio en la segunda carrera de ca
ballos; y es de notar el esquisito gusto con que está labra
da , las piezas de plata mate que representan cuatro cabe
zas de caballo en su base, y entre las piedras de esmalte 
que la adornan la especie de ágata que contiene en su 
fondo.

 La feria de Sevilla se acerca , y su cuarto aniversario
promete ser magnífico y variado: desde que se instaló este 
mercado se pronosticó seria el mas concurrido del Su r de 
la Península, y el pronóstico se cumple cada año con nota
bles ventajas y mejoras. Si atendemos á la parte material, 
este año tendremos la novedad prometida desde el pasado, 
de. que no volverían á verse aquellas chozas indecentes y 
barracas desaliñadamente construidas que habia antes: eü  
su lugar se han hecho 108 chozas de buena y vistosa plan
ta , y ademas 55 tiendas de elegante y bella construcción, 
compuestas de anchas listas blancas y celestes. Si al presen
te tenemos esta mejora, se debe al celo filantrópico y desin
teresado del Sr. D. José Pereira , que ha anticipado su cos
to para reintegrarse con los rendimientos que dé la ocupa
ción del nuevo campamento mercantil.

SL la parte material se presenta mejorada, como se ha 
d icho, nunca ha habido esperanzas mas fundadas de que la 
feria abunde en ganados y compradores: desde luego nos 
aseguran que hay porción de remontistas que esperan ha
cer negociación, y que las casas de comercio reciben giros 
de sumas cuantiosas, indicio de que sobre nuestro mercado 
han de verificarse importantes transacciones.

—̂ Sabemos también que deseando aquella corporación 
hermosear los paseos públicos, ha dispuesto que se coloquen 
en el salón bajo de la Alameda unos jarrones de hierro co 
lado pintados de blanco y o r o ,‘crue hallándose concluidos 
veremos pronto en los pilares de entrada. Asimismo será 
pintada la balaustrada del jardin que está enfrente del e x - 
convento del Cárm en, como lo ha sido ya el armazón del 
emparrado dé la plaza de Mina.

Ayer ha salido para la Habana la fragata de guerra 
de 32 cañones Cortésy su Comandante el Capitán de fragata 
D. Federico Failde: también lo verificó la corbeta de 30 ca
ñones Villa de Bilbao con dirección á Manila al mando del 
de igual graduación D. Blas Quesada.

— No se ha hecho esperar mucho el Excmo. Ayuntamien
to respecto del establecimiento de las farolas que alumbra
sen la calle de la Portería del Cármen, cuya falta hicimos 
notar á S. E. en nuestra cita de antes de ayer, puesto que 
nos consta que desde anoche ha sido colocada una en la 
puerta de la casa de los baños, que hace frente de dicha 
calle , y otra en la esquina de la del Ataúd. Sin embargo 
que el cumplimiento de un deber no es motivo para prodi
gar elogios, nos complacemos en manifestar que la corpo
ración municipal ha llenado el suyo en esta ocasión con una 
brevedad que deja satisfecha la ansiedad de los vecinos de 
la citada calle.

Leemos en el Católico, periódico de esta capital, lo que 
Sigue: 4 l H

Misiones españolas en Nueva-Holanda.

El redactor de la Revista católica, que sale una vez al 
mes en Barcelona, nos ruega demos cabida en nuestras co

lumnas al siguiente artículo que ha publicado en su último 
número acerca de dichas misiones. Deseosos de contribuir 
al laudable objeto que se propone, tenemos el mayor placer 
en acceder á sus deseos insertando el mencionado artículo. 
Habiendo escrito ya nosotros tanto sobre el particular, cree
mos oportuno no privar á nuestros lectores de la excitación 
qqe en ese artículo se hace á la caridad y religioso celo de 
los españoles; caridad y celo que es de esDerar no déjen de 
corresponder al llamamiento del nuevo Obispo de Puerto- 
Victoria Sr. Rosendo Salvado. Hé aqui pues el artículo de 
la Revista:

«Cuando el Santo Padre, alejado de la capital de sus 
Estados temporales y de la ciudad santa, centro de la Igle
sia católica, prendado del acendrado catolicismo de los es
pañoles que tan gratos recuerdos han legado en Ita lia , d iri
ge á España su corazón y sus ojos reclamando de nuestro 
Gobierno y de nuestros Obispos que hagan un llamamiento 
á los habitantes de esta católica nación para que los que 
sean aptos para manejar las armas se apresuren á inscri
birse en el cuerpo de ejército que ha de levantarse , asi pa
ra guardar la sagrada persona de Su Santidad c ome para 
mantener el orden en los Estados de la Iglesia y patr imonio 
de San Pedro: nosotros levantamos nuestra voz para hacer 
otro llamamiento: nosotros pretendernos hacer otro engan
che de bien distinta naturaleza; pero también santo, tam 
bién sagrado, también útilísimo á la causa de la religión y 
de la humanidad; también muy honroso al nombre español, 
y que ha de ser tal vez un nuevo monumento del ardiente 
catolicismo que han abrigado siempre los pechos españoles.

El limo. Fr. Rosendo Salvado, Obispo de Puerto-Vicloria, 
escribe desde Ñapóles que está adelantando sus negocios 
para regresar á Nueva-Holanda, lejano teatro de su misión 
y de sus tareas apostólicas. La circunstancia de no hallarse 
reunidos los eminentísimos Cardenales que componen la 
congregación de Propaganda fide es la causa de que no se 
hallen resueltos sus negocios y en disposición de emprender 
su tan anhelado regreso; pero esperando que en breve van 
á ser estos despachados, encarga que activemos la forma
ción de la nómina de los pretendientes que se'hayan p re
scatado para agregarse á la misión de Nueva-Holanda; que 
excitemos el celo y la generosidad de los amigos que estsü 
en posición de poder favorecer con sus fortunas la noble y 
cristiana empresa de civilizar á los pobres salvajes y dila
tar el reino da Jesucristo; y que al mismo tiempo, deseoso 
como está el jóven prelado de plantear en aquellos aparta
dos climas la vida monástica bajo la regla del antiguo P a
triarca del monacato en Occidente San Benito, busquemos 
entro los diversos individuos de las varias congregaciones 
benedictinas, suprimidas de hecho en nuestra patria, varo
nes piadosos quo llevados del espíritu de Dios se hallen 
dispuestos á hacer el sacrificio de abandonar el suelo patrio 
quizás para siempre para trasportarse á remotos climas y 
establecer alli con las semillas de la fe y las flores de la ci
vilización la práctica de les consejos evangélicos bajo la for
ma qué catorce siglos atrás adoptó el gran Benito en las 
sombdas grutas de Sublaco.

Fieles nosotros á la excitación del limo. Obispo de Puer
to-Victoria, vamos á dar publicidad á los deseos del celoso 
misionero. Varias son las personas que desde el embarque 
del Excmo. P. Berra en Cádiz han manifestado sus deseos 
de agregarse al P. Salvado cuando sea ocasión de partirse á 
su misión de Puerto-Victoria. Otros que se sienten igual
mente con vocación al penoso ministerio de las misiones 
habrían hecho la misma manifestación si supiesen á quién 
dirigirse. Nosotros pues les [declaramos estar autorizados 
para recibir estas solicitudes, no para declararles desde 
luego que quedan adscriptos y agregados á la misión, sino 
tan solo para formar la nómina y presentarla al limo. P. Sal
vado, á fin de que cuando venga á España tenga ya reuni
dos todos los datos que necesite al intento, y pueda esco
ger los sugetos que necesite y que sus facultades le per
mitan admitir.

Al efecto pues, los que se sientan llamados por Dios para 
tan árduo ministerio podrán dirigirse á esta redacción ma
nifestando sus deseos, y al mismo tiempo suministrando los 
siguientes datos:

Nombre y apellido, pueblo y provincia de su naturale
za , pueblo y provincia de su actual residencia, edad, esta
do de salud y robustez de cuerpo, si es seglar ó pertene
ciente á algún instituto religioso. En el primer caso dirá el 
oficio ó arte que posee, el grado de instrucción que tenga 
en dicho arte, y si tiene licencia de sus padres ó superiores, 
caso de tenerlos. Si son eclesiásticos dirán si han sido legos 
ó las órdenes que se les han conferido, qué estudios han 
hecho, qué adelantamientos ó grados han obtenido, y si tie 
nen licencia de sus superiores ó prelados.

Unos y otros manifestarán con qué recursos pecuniarios 
cuentan para hacer los viajes, y en fin podrán dar todas las 
otras noticias que crean poder interesar para el objeto que 
se proponen , expresando la dirección que deba darse á las 
cartas cuando se les haya de contestar. Dichas solicitudes 
con las expresadas noticias podrán dirigirlas á D. Antonio 
Palau, Tarragona.

Repetimos que no tenemos mas que el simple encargo 
de recoger noticia de todos los sugetos, asi eclesiásticos como 
seglares, que aspiren al honroso cargo y penoso oficio do mi
sioneros y civilizadores de Nueva^Holanda. Con respecto á 
los eclesiásticos se dirige esta invitación con especialidad á 
los hijos de San Benito, cualquiera que sea la congregación 
é instituto á que pertenezcan. Familiarizados ya con la r e 
gla y costumbres de aquel gran Patriarca, ellos serán los 
mas á propósito para plantear en la Nueva-Holanda el gran
de objeto que se propone nuestro celoso é ilustrado compa
triota. Sin em bargo, no serán despreciados los servicios 
quo ofrezcan otros Sres. sacerdotes y religiosos de otros ins
titutos. La Nueva-Holanda, para llegar á ser un pais cris
tiano y civilizado, no necesita tan solo de monjes benedic
tinos.

Nuestros compatricios conocerán desde luego que para 
llevar á cabo tan grandioso pensamiento se necesitan cau
dales de alguna consideración. Los viajes, los fletes, los 
trasportes, los útiles y enseres para trasplantar una misión 
numerosa en pais tan lejano , y que carece de todo, exigen 
crecidos desembolsos, por mucha que sea la economía con 
que se proceda.

Recordamos que ahora hace un año el Excmo. P Serra 
digno compañero del limo. P. Salvado, recorría los princi
pales puntos de la Península, y no fue infructuosa su mi
sión : Ja piedad española acreditó que no en vano se la in
voca cuando se la proponen pensamientos grandes y gene
rosos. Esperamos que esta piedad no se habrá agotado con

la misión del P. S erra , y que cuando el, P. Salvado esté 
próximo á emprender su viaje, sus palabras harán el mismo 
eco en los corazones españoles.

Guando venga el caso se anunciarán los nombres de las 
personas que deban recoger las limosnas que se destinen al
intento: por ahora hacemos saber que nosotros no recibire
mos ninguna cantidad con el mencionado objeto mientras 
no se nos autorice expresamente.

BOLSA DE MADRID.

Coiimcion del dia 4 5 de Abril & las tres de la tarde. 
Otese de efectos. Curso. Observaoioie»,

Títulos del S por 4 0 0 . . . . . . . . . .  29 ™/iG.
Id.  del 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  43 *V 16.
Capones no c a p i t a l i z a d o s . . . .o 8 l/ 8 pap.
Deuda sin ín te re s .    ....................    ̂ PaP- ••
Acciones dd Banco español de

San Fernando... . .   ...................  81 pap.

é&S&lCS.

Lóndras á 90 dias, 50 35. Psris . 5 34 p. á 8 d. v.

Alicante, Va'db . Málaga, Va d.
Barcelona á ps. h . , par. Santander, 5/g pap. d.
Bilbao, par. Santiago, 4 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Goruña, Z/ A din. d. V alencia, V * din. d.
G ranada, 5/4 d. Zaragoza, s/& PaP- d.

Descuento-de letras á 6 por 4 00 sí año.

A N U N C I O S

B i b l i o t e c a  p o p u l a r . — Primera sección.— Historia univer
s a l , por César Cantú, traducida al castellano por D. Anto
nio Ferrer del Rio.

Se ha repartido el tomo 3 5 , .y continúa abierta la sus- 
cricion á dos cuartos por pliego de 4 6 páginas en 8? en Ma
drid y 40 rs. en provincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe , núm. 2 5 , y en provincia en casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellado.

Segunda sección. — El genio del cristianismo, por Cha
teaubriand.

Se ha repartido el tomo prim ero, y continúa abierta la 
suscricion á dos cuartos por pliego de 4 6 páginas en 8? ma
yor en Madrid y 40 rs. en provincia, franco de porte.

Se suscribe en Madrid, Gabinete literario, calle del PríQ- 
cipe, núm. 2 5 , y en provincia en casa de todos los corres
ponsales del Sr. Mellado. En los mismos puntos hay mues¿ 
tras de los grabados.

B i b l i o t e c a  d e  l a  j u v e n t u d . — Pablo y Virginia, por Saint- 
Pierre.

Todos los meses desde Enero del presente año de 4850 
se reparte un tomo de la Biblioteca de la juventud. Cada to
mo consta de 200 páginas en 8? m enor, edición compacta, 
pero clara y lim pia, en buen papel. Los tómós se dan en
cuadernados á la rústica con su correspondiente cubierta 
de color.

El precio de suscricion es 3 rs. por mes ó por tomo, y 24 
reales los doce tomos de un año en Madrid; 4 rs. mes ó to
mo y 36 por un año en provincia.

Se ha publicado el tomo primero , que contiene toda la 
novela titulada Pablo y Virginia.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, cálle del 
P ríncip e, núm. 2 5 , y en provincias en casa de los corres^- 
ponsales. del establecimiento del Sr. Mellado.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía.—Las apariencias, comedia nueva en tres actos, origi
nal y en verso.—-Capricho andaluz, compuesto y dirigido 
por el Sr. Ruiz.—Los tres ramilletes, pieza en un acto, ori
ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros:

En el presente mes se ejecutará, entre otras obras acre
ditadas del repertorio, el drama nuevo, original y en verso, 
titulado Centellas y Moneada.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media dé la no
che.— Función extraordinaria á beneficio del primer actor y 
director D. José María de Fuentes.

Sinfonía.— Los pecados capitales, comedia de mágia fan
tástica en cuatro actos, arreglada del francés por dos cono
cidos literatos, y cuyo protagonista está á cargo del gracio
so. En ella figurarán diablas, diablos, caballeros, eunucos, 
pajes, persas, moros, mozos de fonda, boticarios, odaliscas, 
enanos & c ., bailarinas y cuerpo de coros.

La empresa no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
en escena esta producción con el grande aparato que exige 
su argumento i al efecto se presentarán diez decoraciones 
nuevas y tres retocadas, y ademas se estrenarán diversi
dad de juegos de trasformacion , un vestuario completo, tres 
bailes coreados, el primero al final del primer acto, el se
gundo al final del tercer acto, y al concluir la comedia el 
tercero: para su desempeño ha contratado la empresa co
ristas de ambos sexos y ha aumentado la orquesta.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la Bo
cho.— Her^ani, ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las
ocho y media de la noche. — El primo y el relicario , come
dia en tres actos.— La linda jitan a , baile.— Manolito Gazquez, 
comedia en un acto del género andaluz.


